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29 GiMDie" COGSTTIDCIO .-» Lor cerparecionter tienen a bien oonstituir, cono 

      

  

¿8x4 Linitada que so regir£ por la Ley de la Haterin, 1l0u Chiicor de Cow     
32horcio y Civil, en eu erden y lor Entatutor que constan a cortimasei Lui. 

  

33 Pole EXTATEDOS.+ fte lo. DUCICILTO, NACIONALIDAD Y DENOTA ye 

34 fon dovicilio principol en la ciudad de iahor, cabecero camienal de de jee 
  

    

36 tee constituyen um Lamnañifa 82 lorponsabilídad Liritada, de meienslidas 
  

37 tomntorianas ae tendré coro denainación XP LUCES sa os 

  

38lt21e5 por resolución de la Junta “eneral de Socios y sediento el tránite 
  

39 fe Loy, la sepuifs podrí establecer sucurrilce o acencias en otros lupy   
   
    

  

£ par objeto la realízación por cuenta propia o de terceror o asociada= 
  

42 cos terceros de ls sicu Ma oa actividades: 2 A Preaty sión de A dede 

43 fe gufa en montaña, pelya y otros lugares de interés turísticos b) La orga» 
  

ss lazacsto de pican de turimno on territerio ecustoriaso, las que poseía tn 

as las porvicios de estaciz, transporte y otras facilidader; c) La provipi6r 
  

  

46 lo toú: clase de clenentos necena ios para expodísicoes o giras ún turismo; 

471 actuar coro erprena encrador:a de turismo, prontanto to- 

  

  

48 lo tipo ús facilidades a turínstas macienaler y extranjeros en el pulse. ¿im 
  

49 y el curdialente de ru aojote la cocpalío pourá actuar cano reprosentane 

sole svcnto e rascaataria de expresar nitcio.u.ler e extranjoras € realizar 10o-> - 
  

51 pivia ler de cadicioninta o intenVcdiaria ya Ch ponerals re Jizar todo tio 
  

524 ss autor y esmbreiter pormitiles por ld: One Ile Bose ¿LOL ig La da 

-e 
53tpo02: co re conciftuje en virtud de este incirwiorio tendrá una duración 
  

54 $e tol. ina contados a partir do li inreripción dol nór:o en el serie 
PO” Zo o + 
  

55 tro ¡ercantil, plazo que porí aqliures e roctringirae en virtud de repo» 
      56 qución lecúuente adeptada por la Junta Gonerl de Socios y peciante el tr? 
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mite - -de Leys rro. PTI Oct opt porte toda 

es de DOS EILLONES 00/100- SUCRES,, dividido én dos mil participaciones gua: 

les-e _¿ndivisibles-de-U :-HIL-SUCIE= -cnda-uma— Arts Sor AERIIFIOADOS a — 

4 APOCO. La Compañía entiegará a cada socio un cértificado de Aporta. o 

5*csfn enel. mue constará nocosabianen Écte ne no yea 

  

  
nero de participaciones que par su aporte le correspondan; este Cortificás   do.ir£ suscrito porel Presidente y-el Gorente_de-la Compañf2.-Los-socios—.   8 |podrín traneferír sus participaciones riempre que fueren un£nimeneñte autel 

| 

“rizados por el | o 

'no-a-Los- otros oociosy-qhienes-tendrán dorecho-prosorente-or a aiquisición 

11 la prorenta _de. su participación en el capital social; Arto" baz= AUMENTO DE 

1 

| 
91 
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CAPITAL: - Cuando la Junta Gemeral-decidiere-el aumento-de- DE 

de la Compañta, 1 os socios tendr 0 Er dersc estro pia mec 
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4 o —— 
, 
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17 a cotas mt as ori el ció peter tdo 2 

18; ¡das y reslizadas. En cuslquier tienpo, Ta Junta Genéral podrá resdlver 14 

19 temalión_49-fondos-de Fecerva-espocielesy-encouyo-caso-determinorácirmat= ! 

20 ente, el percentaje do las utilidades que se destinarÉ 21 efectos= trt.dos= 

21 ¡ADTNTSTRACIO om La Compañía ostará- govermada—por-la-—Junta General-de-B0=—   

  

22 cios y adrminírtraóa por el Presidente y el Gerentes- ¿rta SO. JUNTA CE¡E el 
i o . 

25 BALE £XI0S.= la Junta General. de Socio Antegrads-por-109-sorios-Lep- 

24; . . . : K : 
isonte-convacadoo-3 reunidos ves. el Eeginorámico-de-robierno-y dire ociér ez 

25 la Camarfes_se reunirí ordinariamente uns vez 01 año, dentro de los tros 

26 mocos siguientes. al-—ocierre del -ejercicio-coomfuico-armai-y extraordinarios, * 
. 

27 inente en cualquier épocas La Junta ee reunirá preriz convocstoría curignts | 

l 28 lpor_el Prestdente-o- el-Gerente, por su propia-iniciativa—o-e—petíción del— 
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54 

socio o de los socios que representen por lo menos el díez por ciento del 

capital social, mediante notificación escrita enviada a cada socío a su dí 
  

  

lo menos ocho días al fijado para la reunión. La Junta General se reunirá 
  

con la concurrencia demís de la mitad del capital social para la primera > 
  

convocatoria y con el número de asistentes para la segunda, particular quel 
  

se hará constar en la respectiva convocatoria. Las decisiones dela Junta= 
  

  

General se adeptarán por simple mayoría de yotos del capital concurrente 

  

a la reunión; cada partícipaciónde un mil sucres dará derecho a un voto. Al 

lilas Juntas los socios podrán asistir. personalmente o por medio d represens!. 

tantes cuya calidad se acredítar£ mediante simple carta=-poder especial par] 
  

ra Cade sesión a menos que el representante ostente poder notarial _legalmeh 

en la Convocatoria, bajo sanción de nulidad, salvo las excepciones de Leyo 

la Junta será dirigida. por el Presidente y actuará como secretario el Ge- 

¡rente de la Compañía. De cada sesión se levantará una acta que contendrá 
  

las deliberaciones y resoluciones e irá firmada por el Presidente y el Seo 
  

cretaríio actuantes. Al amparo de lo dispuesto en los artículos ciento yeink 
  

te y uno y doscientos ochenta de la Ley de Compañías, la junta podrá cons- 
  

tituirse en cu ier    

  

wizs cilempre que todos los socios decidieren por unaninidsd constituirse - 

en Cunta para trater sobre los asuntos cue fueren acf mísuo scurdados por 
  

unanicidad; en estos Casos, el acta deberá ser firmeda pot todos los sociok Es 

rie 100 ATRISUCIONES DE LA JUETA.- La Junte General resolverá robre todo+ 

los asuntos relativos a los negocios sociales cue scan de su cenpotencia 
  

de acuerdo a la ley y a los Estatutos; además de las atribuciones que le 
        

  

rección domiciliaria registrada en la Compañía, con una anticipación de par 
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1 NOMINA IE - . - NUMBRO DE CAPTPAL - CAPITAL CAPITAL POR 

PARFICIP. SUSCEI= PAGADO EN PAGAR 
2 |-- sorrog="> 0 -- - BUBERIDAS= DO 0 7 ESPECIE - j: 
  
  

3 | JURGE ALBSRTO VARELA 
  

4 | GUEVARA 500 500.000,00 250.000,00 250.000,00 - 

5 | GUILLERMO VARELA ACUnIG 500 500.000,00 250.000,00  250.600,00 
  

6 | DIGG TROSKY VARELA 
  

7 | ALARCON 500 500+000,00 250.000,09 250.000,c0 

JORÍE, DOSTOYES: Y VARELA 
  

    

  

  

  

ALARCON. 500 500%000,00 250.00000 250.000,00 

2000. 2*000.000,00 :1*0004000,00  1*000.000,00]. 

Los socios han pagado el cincuenta por ciento del valor de lJas|- 

participaciones que cada uno de ellos ha suscrito, en especie, - 
  

mediante la entrega     Compañía que se constituye en virtud de este isntrumento, de los|. 
  

15 | bienes que se detallan a contimación: El peñor JURGE ALBESTO VA! 

16 | EELA GUEVARA, ha--pegado la mitad del” valor de las participacio- 

  

  

17 | nes suscritas en el expital social de la. Compañía, mediante la 

  

  

  

  

  

  

  

18 | entrega * i de 
rm 

19 | DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES: 

20| IESCRIPCION IEL BIEN TNIDATES PRECIO PRECIO 

21 UNTPARIO TOTAL 

22 |Mochilas, merca "MONTAJTS" 2 10040090, 09 200.009,09 

- 23 | Grampones Met£licos, marca "SALEEA! 4 10.000,00 40.000,00 

24 |Picueta de ¿lurminio, narca '"CAPRI" 1 10,009,009 10.000,05 

25 - E Jo 
  

26 |El señor GUILLERNLO VARELA ACURIO, ha pa= 

27 [gado el .cíncuenta par ciento del valor de las participaciones -       28 [suscritas en el capital de la Campañfa, mediante la  entrera- 

 



"42 

311. TESCRIPCIE? E BEN TIMES PiacIo _ PRECIO 

32l cc. - o. os IRPDADIO TOD 

33 Carpa de kylon capactdsd para - 

34 reír porganar proceancia US 

35 entrustara aluminio, marca 

s |  TEXPUE", doblo techo, tipo 

37 "IGLOOA ss Ml 20000 20000900 

38| . El ear DIEGO VARELA ADAZECO Es ba pass 

39 do  €l cincuenta por oljeto del -valor de las particifas 

sj. Simes suscritas en el oapital eoíal de la Cagaifa, cediog 

ai to la entrega y transferencia . da los siguientes bicnes| 

por ., wm vie de DOSCIDM0S COMBSERA -: MIL SUCEELS.: |. 

s |  Hockílas individumles, la une sara | 

MEX" y la obra gerca 'CAMPRIS 2 $00,900,00 - 200.000,00 

45 Cuerda de iyioz x 5002 9 -__ 50000300 50.000,90 

46 Sui: 250.000,00 

47 | - 13. señor Jorge. Dostoyesiy Varela -- Alarcen, ha pagudeo el cinonenta poz. 

| “ento 8cl valer de lan purticipocionos suscritos cn el espátal de 2 |. 

49 vepaifa, cotiante la entrozu y tramfcrencia de los eijguienten bienes : 

50 Goo gm vie e pDRiezu GLAM IT. rms 

51 Tundas de damirn, de mia, 

52 acolchada Z PODIO: LOS un 

53 Lorzo toperacalle A E . 

5 IP | 4 ¿0.000 yo  L0.000,00 

55 o Buisis 250.000,00 

se] - Lon eccfos han avalugóo telar y cuda ma do las emecies a- | 
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 avaiitos, empramtálndos frente 'a la Camila y «a terco= 

ro) a respoenler adídrizente par. .,el valo aricado a las 
  

envecíen epuertaísn» 11 sado del apital  exxucritos ro po 

do e la mecnipesta € esta creritiea, —perfí pareados verd 

allors em el very [tn el impo d+ pil 
  

zos cotasdo a partir do la fneerírción uc ente inrirue 
  

rento en el Regáíniro  lereatila (1142 2. 2E FR 
  

EG." T 4civkzse los socios tar remucito cauterizor sl 

ocúw Ca TITL5ECO ViEiBETR Ao feos para 
  

qe realíco cuanto fuere necemrio psra el pleno porfes 

csiemuienjo do scte comtruto, así como para que una 
  

mus  —esturíere perfeccionado, camwozge a. la prinera Jun» 
  

ta. General de . Socios de la Caquífa, Ja que  deberi= 
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15 a aqua aiminiptraleesa la  cuurttía es la cor 

Sírvase Usped señor potarisragresar las fenás ¿ms de st 
16 Ea We ángel J Alvarez 

17 áFROQAD Oe Hatrícula — HO ly" ¿ E B ¿4 T0o =» Es 

¡sil ta auf. do nmimto; lo usa. que queda slevaión cp 

19 crituta píulicns y 02 cuyo  cotenido e ratíficom lor 

20 oraryauten; YA el hatarios para cntenter el premi - 

21 Extroto cezáf puoriarmae cm toñor le  úchbeier loe 

22 a Lofáz «e loo im par nf, esto er 

23 erítub., ez cita vo e  fitesmirente zz ler asi» 

24 terg- aruoilos Ca] Iociorten cda apuusbons te rai 

25 ema y supariben, conmigo kEiMénione  —veríficaceo todo 

26 

27 

28 | 

  

en uiidad da Cite lo todo lo .mul ¿a 18. 
  

5a  premontaroa . las — eftulas  remectirmimcea e dttermo Ro 
    

Varela Acurio.-£).-Jorge De Varela Alarcon.-f). ¿Diego To Varela Alar- 
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Se OtorgÉ ante uf y en fe de ello confiefo esta SEGUNDA COPIA,» 

firmada y sellada, en el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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La presente escritura junto con su Resolución prdfnada, con A 

ta fecha, quedan inscrites en el pegistro Mercantil, bajo el 

mero once, (11).- 
  

Baños, Julio 4 de 1.991, 
      - PA 
1 A Bo] AE 

El registrador de la Propiedad. Lia ETT > 
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ZON; Las presentes fotoscopias guardan conformidad con sus originales que 
  

se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, que - 
  

la sellor y firmo en Ambato, 7 de Noviembre de 1991.-EL NOTARIO. - 
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